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GLOSARIO 

Constitución general: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Instituto local: Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Junta local: Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Sonora 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Reglamento Interno: Reglamento Interno del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

Tribunal local: Tribunal Estatal Electoral de Sonora 

1. ANTECEDENTES 

En este apartado se relatan los hechos relevantes para el análisis del 

asunto, mismos que se identifican a partir de lo expuesto en los escritos 

de demanda y en las constancias que obran en los expedientes. 

1.1. Designación como secretaria del Consejo Estatal Electoral de 

Sonora. En una sesión extraordinaria celebrada el primero de julio de dos 

mil once, el pleno del entonces Consejo Estatal Electoral de Sonora emitió 

el acuerdo número 18, mediante el cual removió al ciudadano que en ese 

momento desempeñaba el cargo de secretario de la institución1. En ese 

mismo acto, se aprobó el nombramiento de la ciudadana Leonor Santos 

                                            

1 El acuerdo señalado fue confirmado por esta Sala Superior mediante la sentencia SUP-
JDC-4961/2011. 
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1.5. Designación como secretario ejecutivo del Instituto local. El seis 

de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto local 

emitió el acuerdo número 63, mediante el cual aprobó –a propuesta de la 

consejera presidenta– la designación del ciudadano Roberto Carlos Félix 

López como secretario ejecutivo5. 

1.6. Aprobación de ratificaciones como secretario ejecutivo del 

Instituto local. El Consejo General del Instituto local ratificó a Roberto 

Carlos Félix López en su encargo a través de respectivas determinaciones 

que se aprobaron en sesiones celebradas los días veintiséis de enero de 

dos mil dieciséis6 y veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete7.   

1.7. Emisión de un laudo laboral a favor de Leonor Santos Navarro y 

ejecución de la orden de reinstalación. Después de una extensa 

secuela procesal8, el treinta de octubre de dos mil diecinueve, en 

                                            

5 El acuerdo puede consultarse en la página oficial de la institución: 
<http://www.ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/Acuerdo_63_2014.pdf>. La 
consejera presidenta mantuvo la designación, en cumplimiento de la sentencia SUP-JRC-
473/2015. 
6 Se emitió el acuerdo CG/03/16, disponible en el siguiente vínculo: 
<http://www.ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/Acuerdo_CG03-2016.pdf>. 
7 En términos del acuerdo CG/41/2017, consultable en la siguiente dirección electrónica: 
<http://www.ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/CG41-2017.pdf>. 
8 El once de julio de dos mil dieciocho se dictó un primer laudo mediante el cual se 
absolvió al Instituto local respecto al reclamo de Leonor Santos Navarro. La ciudadana 
promovió un juicio de amparo directo en contra de esa determinación, el cual fue resuelto 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil y del Trabajo del Quinto Circuito en el 
expediente 598/2018, en el sentido de amparar a la quejosa, dejar sin efectos el laudo 
laboral y ordenar a la Junta local que dictara uno nuevo en el que determinara que quedó 
demostrado el despido injustificado y, derivado de ello, la nulidad del convenio del 
finiquito y que se pronunciara sobre las prestaciones reclamadas, incluyendo la 
reinstalación en el puesto. El seis de febrero de dos mil diecinueve, la Junta local emitió 
un nuevo laudo en el que ordenó al Instituto local –de entre otras cuestiones– a reinstalar 
a Leonor Santos Navarro en el cargo de secretaria ejecutiva. El Instituto local –a través 
de sus representantes, incluyendo a Roberto Carlos Félix López– promovieron un amparo 
directo en contra de la decisión, el cual fue resuelto por el Tribunal Colegiado señalado, el 
cual fue resuelto en el expediente 294/2019 y 295/2019, en el sentido de amparar al 
quejoso para el efecto de que los salarios caídos se calcularan por un periodo máximo de 
doce meses. Por tanto, se ordenó a la Junta local dejar sin efectos el laudo previo y emitir 
uno nuevo conforme a los lineamientos establecidos en la sentencia. 
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comunicó que Leonor Santos Navarro era la actual secretaria ejecutiva del 

Instituto local9. 

1.10. Presentación de un juicio ciudadano y reencauzamiento a la 

instancia local. El diecinueve de marzo siguiente, Roberto Carlos Félix 

López presento ante el Instituto local un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano dirigido a esta Sala Superior. 

Después del trámite correspondiente, el dieciséis de abril del año en 

curso, esta autoridad jurisdiccional dictó un acuerdo en el expediente 

SUP-JDC-214/2020, en el cual estableció que la impugnación era 

improcedente porque no se agotó la instancia local y, por ende, la 

reencauzó al Tribunal Estatal Electoral de Sonora.  

1.11. Emisión de una sentencia por parte del Tribunal local. Una vez 

realizado el trámite del medio de impugnación, el siete de agosto de este 

año, el Tribunal local dictó una sentencia en el expediente JE-PP-01/2020, 

a través de la cual ordenó a la consejera presidenta del Instituto local: i) 

que, en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de la 

                                            

9 El contenido del oficio –el cual está integrado en los expedientes de los medios de 
impugnación bajo estudio– es el siguiente: “Sirva el presente para enviarle un cordial 
saludo y con fundamento en los artículos 26, numeral 5 del Reglamento de Elecciones y 
10, fracción XVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, me permito comunicarle que con fecha trece del presente mes y año, 
personal de la Junta de Conciliación y Arbitraje de Sonora se apersonó en las 
instalaciones de ese Instituto con la finalidad de dar cumplimiento al Auto de Ejecución de 
fecha seis del presente mes y año emitido por el Presidente de la citada Junta local, en el 
cual se ordena la reinstalación de la C. Leonor Santos Navarro en el cargo de Secretaria 
Ejecutiva, así como del pago de las prestaciones que se resolvieron en el laudo de fecha 
treinta de octubre del año pasado, mismo laudo que se encuentra firme según lo 
determina la propia autoridad laboral en dicha diligencia se atendió el requerimiento de 
mérito y se acató lo ordenado por la Junta Local tal y como ha acontecido en todas y 
cada uno de los casos en que las autoridades nos han ordenado dar cumplimiento a una 
resolución dirigida a este Instituto. 
Por lo anterior, en seguimiento a los efectos que se señalan en el auto de ejecución en 
donde ordena la reinstalación antes señalada, le comunico que la C. Leonor Santos 
Navarro es la actual Secretaria Ejecutiva de este Instituto, lo anterior para los efectos a 
que haya lugar. 
Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo”. 
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integrar a las autoridades electorales locales, en su vertiente de ejercicio 

pleno del cargo. 

Por su parte, el diecinueve de agosto, Roberto Carlos Félix López, 

ostentándose como secretario ejecutivo de dicha institución, también 

presentó un juicio ciudadano federal mediante salto de instancia en contra 

de la misma determinación del Consejo General del Instituto local. 

Los asuntos se recibieron en esta Sala Superior el veintisiete de agosto. El 

magistrado presidente ordenó integrar los expedientes en los que se actúa 

y turnarlos a la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón. 

1.14. Emisión de un auto sobre el incumplimiento de la sentencia del 

Tribunal local. El veinticinco de agosto del año en curso, el Tribunal local 

dictó un auto mediante el cual consideró que mediante el acuerdo 

CG24/2020 no se había cumplido con lo ordenado en la sentencia JE-PP-

01/2020, por lo que requirió a la consejera presidenta que actuara en 

consecuencia.  

1.15. Emisión de un segundo acuerdo en cumplimiento de la 

sentencia del Tribunal local. En sesión celebrada el mismo veinticinco 

de agosto, el Consejo General del Instituto local aprobó el acuerdo 

CG25/2020, a través del cual dio por terminada la relación laboral de 

Roberto Carlos Félix López con el Instituto local y definió su situación 

jurídica11. 

1.16. Presentación de un diverso juicio ciudadano federal y trámite. El 

tres de septiembre siguiente, Roberto Carlos Félix López promovió una 

impugnación en contra de la determinación identificada en el punto 

                                            

11 El acuerdo está disponible en la siguiente dirección: 
<http://www.ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/CG25-2020.pdf>. 
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2. ACTUACIÓN COLEGIADA 

La resolución materia de este acuerdo corresponde al Pleno de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, porque 

la decisión sobre la instancia que debe conocer de un asunto y la vía a 

través de la cual debe tramitarse y resolverse son cuestiones 

determinantes respecto al curso que se le debe dar a un medio de 

impugnación. Además, la definición de esos aspectos es necesaria para 

una debida garantía del derecho al acceso a la justicia que se reconoce en 

el artículo 17 de la Constitución general. 

Lo anterior con base en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

y en la jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR
12. 

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior tiene competencia formal para conocer y resolver los 

presentes juicios ciudadanos, pues la controversia se vincula con el 

desempeño como titular de la Secretaría Ejecutiva de un organismo 

público electoral local, el cual forma parte del órgano de dirección superior 

de este13. Asimismo, algunos de los promoventes sostienen que los 

acuerdos controvertidos se traducen en un impedimento para ejercer su 

                                            

12 Véase jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
Disponible en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
13 Este criterio se ha adoptado de forma reciente en las sentencias SUP-JE-11/2020, 
SUP-JE-99/2019 y SUP-JE-44/2019. 
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5. REENCAUZAMIENTO 

Del análisis de los escritos de demanda esta Sala Superior llega a la 

conclusión de que propiamente no se están promoviendo nuevas 

impugnaciones para cuestionar la validez de los acuerdos CG24/2020 y 

CG25/2020, sino que los planteamientos están orientados a demostrar el 

incumplimiento por parte del Consejo General del Instituto local de la 

sentencia JE-PP/01/2020, la cual fue emitida por el Tribunal local. En 

consecuencia, se considera que es la autoridad jurisdiccional que dictó la 

sentencia en cuestión la que debe garantizar su debido cumplimiento, por 

lo que los escritos deben enviarse a la instancia local para que les dé el 

trámite correspondiente. 

La valoración sobre el cumplimiento de una sentencia es una cuestión 

accesoria a la sentencia que se emitió respecto al litigio o controversia que 

se planteó. Por tanto, ese tipo de planteamientos deben analizarse 

ordinariamente en una vía incidental, en la que el estudio estaría 

delimitado por lo resuelto en la sentencia respectiva; esto es, por los 

fundamentos, la motivación y los efectos derivados, como la determinación 

de derechos, obligaciones o situaciones jurídicas específicas. Así, el 

análisis se limitaría a valorar si se cumplió con lo ordenado y, en su caso 

se adoptarán las órdenes o medidas que se estimen adecuadas para 

materializar lo determinado por la autoridad jurisdiccional. 

En el caso, los promoventes plantean diversos argumentos tendientes a 

demostrar que las determinaciones del Consejo General del Instituto local 

no son acordes con los lineamientos establecidos por el Tribunal local en 

la sentencia dictada en el expediente JE-PP/01/2020. A continuación, se 

sintetizan los agravios contenidos en los escritos bajo estudio: 
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Para que la impartición de justicia sea completa, es necesario que 

abarque no solo una decisión del fondo de la controversia, sino que es 

necesario que se desahoguen todas las medidas para lograr el efectivo 

cumplimiento de la sentencia. En ese sentido, la autoridad competente 

para declarar el cumplimiento o incumplimiento de una sentencia es, 

naturalmente, la que la que emite. 

No pasa desapercibido lo señalado en los escritos de los promoventes 

para justificar que los asuntos se conozcan directamente por esta Sala 

Superior, en atención a la relación que guardan con los expedientes SUP-

JDC-1844/2020 y SUP-JDC-1845/2020, los cuales están en trámite ante 

esta instancia. Sin embargo, la posible relación existente entre los asuntos 

no justifica que esta Sala Superior invada la facultad de otro órgano 

jurisdiccional para evaluar el cumplimiento de sus resoluciones. 

Así, como los escritos bajo estudio no implican un nuevo juicio, no es 

necesario que esta Sala Superior se pronuncie sobre la solicitud de que se 

conozca del asunto a través de un salto de instancia, de manera que se 

exceptúe el agotamiento de la instancia local. La naturaleza de la 

controversia planteada hace necesario que sea la autoridad jurisdiccional 

que tomó la decisión final la que evalúe su cumplimiento. 

En todo caso, si el Tribunal local considera que es procedente el estudio 

de los planteamientos de los promoventes, debe de tomar en cuenta lo 

que resuelva esta Sala Superior en los expedientes SUP-JDC-1844/2020 

y SUP-JDC-1845/2020, pues en ellos es materia de la impugnación la 

sentencia cuyo incumplimiento reclaman. 

Por otra parte, si bien los promoventes presentaron respectivos escritos 

para desistirse de las impugnaciones presentadas, también corresponde 

su valoración a la autoridad competente para conocer de los 
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Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe de que el presente acuerdo se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.  


